
CONSEJO PROFESIONAL DE QUÍMICA 
LEY 7020 

 

ReNAToM 
(REGISTRO NOMINAL ARGENTINO PARA TOMADORES DE MUESTRAS) 

 
 
REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA LA INSCRIPCIÓN 
 

Profesionales universitarios con incumbencias en la materia, técnicos 
químicos o títulos equivalentes.  

 
o Planilla de solicitud completa y firmada. 
o Matrícula profesional. 
o O copia del título.   
o Certificado de aprobación del curso de capacitación para tomadores de muestras 

expedido por la Fundación Química Argentina. 
o O certificado de aprobación del mismo mediante coloquio. 
o Arancel de inscripción: $12.330.- 
o Copia de DNI. 
o Foto digital 

 
 
Personas sin título habilitante -Idóneos-. 
 
o Planilla de solicitud completa y firmada. 
o Copia de títulos o certificados de estudios cursados (si los tuviera). 
o Certificado de aprobación del curso de capacitación para tomadores de muestras 

expedido por la Fundación Química Argentina. 
o Arancel de inscripción: $12.330.- 
o Copia de DNI. 
o Foto digital 

 
 
RENOVACIÓN ANUAL  
 
REQUISITOS: enviar formulario de renovación completo y comprobante de pago 
del arancel a renatom@quimica.org.ar  
 
o Formulario de renovación. 
o Arancel de renovación: $4.100.- 

 
 
NOTA: Para información sobre el curso  “CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN EN 
TÉCNICAS DE MUESTREO” dirigirse a cursos@quimica.org.ar.  
 
 
INFORMES: renatom@quimica.org.ar  
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